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CONTRATO CERRADO PARA LA “CONTRATACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL COMPONENTE IMPLANTE COCLEAR MARCA BLAUTON”, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA , REPRESENTADO POR 
EL MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE EL “HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” Y, POR LA OTRA, PHONO & 
MEDICAL SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR 
EL C. RAFAEL RANGEL GARCIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 

1.  “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” 
declara que: 

 
1.1. Que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 

es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
sectorizado a la Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y que tendrá por objeto proveer servicios médicos de alta 
especialidad con enfoque regional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 del Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, en términos de lo establecido en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1°,párrafo 
tercero y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 14, 
fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

1.2.  Conforme a lo dispuesto por lo señalado en el artículo 51, fracciones VIII y 
XVIII del Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, así como en el numeral 5.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
“HRAEI”, el MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ , en su cargo de 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C 
OIHO740316TN9 , es un servidor público adscrito a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

1.3. De conformidad con lo señalado en el artículo 54, fracciones IV del Estatuto 
Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así 
como en el numeral 5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del “HRAEI”, suscribe el 
presente instrumento el LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS, en 
su carácter de SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES , con R.F.C 
AAGJ760217HW2; Estableciéndose que el DR. GILBERTO ADRIÁN GASCA 
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LÓPEZ, en su carácter de DIRECTOR MÉDICO, será el encargado de 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para 
los efectos del presente contrato. 
 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento 
de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter 
NACIONAL, No. AA-12-NBU-012NBU999-N-58-2023, al amparo de lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III, ARTÍCULO 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 
relativos de su Reglamento. 
 

1.5. "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SRF/HRAEI/SP-
096/2023 con folio de autorización SRF/HRAEI/SP-096/2023, de fecha 07 
de junio de 2023, la partida presupuestal especifica número 33901 
"SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS “. 
 

1.6.  Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 
Federal de Contribuyentes N° HRA120609DQ4 

 
1.7. Tiene establecido su domicilio fiscal en Carretera Federal México-Puebla Km. 

34.5, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 
56530, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 
 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 
 

 2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, con una duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, acreditando su constitución mediante Póliza Número 48 de 
fecha 28 de julio de 2022, pasada ante la fe del Corredor Público Número 84 de 
Zapopan, Jalisco, Lic. Bernardo Vázquez Ramos, instrumento que quedó inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil 
electrónico N-2022054988 de fecha 04 de agosto de 2022, denominada PHONO 
& MEDICAL SA DE CV cuyo objeto social es, entre otros LA FABRICACIÓN, 
MAQUILA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE EQUIPO MEDICO Y PROTESIS EN SUS DIFERENTES 
MODALIDADES Y PRESENTACIONES, ASI COMO REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
DEMÁS ARTICULOS LIGADOS A ESTOS. 

 
2.2. El C. RAFAEL RANGEL GARCIA, con Credencial de Elector Clave 
 en su carácter de APODERADO LEGAL cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su 
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representada, como lo acredita mediante Escritura Pública Número 874 de fecha 
30 de septiembre de 2022, pasada ante la fe del Notario Público Número 12 de la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, Lic. José Luis Aguirre Anguiano, instrumento que 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio 
mercantil electrónico N-2022054988 de fecha 06 de octubre de 2022, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 
 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento.  

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PAM2207289Z2 
 
2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus 
obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código 
Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente 
respectivo. 

 
2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE 
OTTAWA, NÚMERO 1186-A, COLONIA ITALIA PROVIDENCIA, GUADALAJARA, 
JALISCO, C.P. 44648. 

 
3.  De “LAS PARTES”: 

 
3.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que 
no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  
 
CLÁUSULAS  

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” la “CONTRATACIÓN PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL COMPONENTE IMPLANTE COCLEAR MARCA 
BLAUTON”, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su 
ANEXO TÉCNICO, que forma parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
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“EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” pagará a 
"EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $227,586.21 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 21/100 M.N.) más TASA 16% DE I.V.A.  

 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

PARTIDA 
CLAVE-
HRAEI CUCOP DESCRIPCIÓN DEL BIEN  

UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  

PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

1 
HRAEI-

SERV002 

 
33900009 

 

SISTEMA INTEGRAL DE 
IMPLANTE COCLEAR HiResUltra 
SLIM J ELECTRODE ADVANCED 
BIONICS NAIDA LINK CIQ90 
(BLAUTON) 

SERVICIO 1 $350,000.00 $350,000.00 

      SUBTOTAL $350,000.00 

      I.V.A. $56,000.00 

      TOTAL $406,000.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO 
hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los 
conceptos y costos señalados en el “ANEXO TÉCNICO” involucrados en la 
“CONTRATACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL COMPONENTE IMPLANTE 
COCLEAR MARCA BLAUTON”, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato.   

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" se obliga 
a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este 
instrumento jurídico, en moneda nacional, conforme a los servicios 
efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y 
de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" mismo que forma parte 
del presente contrato.  
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", con la 
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aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la 
declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los 
requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de 
que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador 
del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas autógrafamente por el 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y acompañadas por los siguientes documentos:  

 
- Acuse o caratula (relación de facturas). 
- Factura y/o Remisión con sello de almacén y firmas de recibo y validación.  
- Orden de Suministro firmada por el Administrador de pedido y personal del 
proveedor facultado para tal efecto.  
-Recibo Proveedor con sellos y firmas.  

 
El pago se realizará en moneda nacional de conformidad con el artículo 45, 
fracción XIII de la LAASSP. 
 
La factura deberá contener los siguientes datos fiscales: Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, Registro Federal de Contribuyentes: 
HRA120609DQ4, domicilio en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, 
Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530.  

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto 
cuando aplique. 

 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no 
se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación 
que le sea requerida por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA", para efectos del pago. 

 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" le solicite 
para el trámite de pago atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA". 

 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado 
proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 
1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);  

 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes;  

 
1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y 
entidad federativa;  

 
1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y  
 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.  
 
2.Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.  

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.  

 

 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL 
PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal 
efecto proporciona la CLABE , del BANCO BBVA MEXICO, S.A; INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO a nombre de 
"PHONO & MEDICAL, S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, debiendo anexar: 
 
1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:  
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por el “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA” y en la orden de servicio en los términos del "ANEXO 
TÉCNICO" donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y 
entregables. 

 
Los servicios serán prestados en "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" ubicado en Carretera Federal México-Puebla 
Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530 en las 
fechas y con las especificaciones establecidas en el "ANEXO TÉCNICO". 

 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias 
en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, 
"EL PROVEEDOR" para la, sustitución o corrección, deberá cumplir con el plazo 
establecido por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO contado a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, o de forma 
inmediata, cuando el procedimiento o servicio resulte de carácter urgente, sin 
costo adicional para el “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 
17/07/2023 al 31/12/2023. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”, podrá 
ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso 
fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la 
aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y 
deberá suscribirse por el servidor público de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.  

 
“EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” se 
abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
EL PROVEEDOR deberá garantizar los bienes por un periodo de cuando menos 
12 meses y que se compromete a la reposición de los bienes ofertados que 
presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en 
el pedido o su ANEXO TÉCNICO, defectos de fabricación o vicios ocultos, por uno 
de las mismas o superiores características a lo ofertado, en un término no mayor 
a 5 días naturales.       
 
NOVENA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga con el “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” a entregar al inicio de la prestación del 
servicio, una garantía de lo que se describe a continuación: 
 

• Deberá considerar seguro de por vida en Parte interna 
• Seguro del Procesador por 3 años.  
• Seguro por 1 año en Antena y Asistente Remoto 
• Proveer de Baterías desechables por 1 año. 
• La garantía inicial del procesador deberá ser por 3 años, e incluir 1 

sustitución por pérdida o robo en ese periodo. 
 

DÉCIMA. GARANTÍA(S)  
 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II 
(entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía la cual podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la 
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proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal , 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA , por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada 
a “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”, a más 
tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente 
contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el 
plazo establecido, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 
garantía de cumplimiento.  
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o 
modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento 
la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del 
monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado 
por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las 
garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL 
PROVEEDOR" 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme 
a lo pactado en el presente contrato y su "ANEXO TÉCNICO".  

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás 
condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.  

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.  
 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el 
artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"  
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" 
lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación de los servicios 
objeto del contrato.  
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  
 

c)  Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del Servidor Público 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
 "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" designa 
como Administrador del presente contrato al DR. GILBERTO ADRIAN GASCA 
LOPEZ, en su carácter de DIRECTOR MÉDICO quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del 
presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones establecidas y en su caso en el "ANEXO TÉCNICO" respectivo, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través 
de los funcionarios encargados de la administración del contrato, rechazará los 
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servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en 
su "ANEXO TÉCNICO", obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a 
prestarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para el “EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” ,sin perjuicio 
de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través 
del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en el ANEXO TÉCNICO, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES  
 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a 
lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en el “ANEXO TÉCNICO” del presente contrato, el 
“HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” por 
conducto del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO aplicará la pena convencional 
equivalente al 1.0% , por cada día natural de atraso en la prestación del servicio, 
sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente conforme al plazo 
señalado en las ordenes de servicio. de conformidad con este instrumento legal 
y su ANEXO TÉCNICO. 
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 
correo electrónico, el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA"; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita 
el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse 
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requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía 
de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo 
de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte 
por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
  
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.  
 
"EL PROVEEDOR" deberá asegurar los equipos e insumos que se utilicen para la 
prestación del servicio, por cuenta suya contra robo, pérdida, daño o extravío 
durante la vigencia del contrato y sin costo adicional para "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA". 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes, 
equipos e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones señaladas en el "ANEXO TÉCNICO" del presente 
contrato 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de 
los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", 
mismos que no serán repercutidos “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”.  
 
“HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” sólo cubrirá, 
cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES  
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de “HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS  
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz 
y a salvo. 
 
En caso de que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad 
con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en 
las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con 
motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en 
lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.  
 
Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en la normatividad 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la “HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento.  
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el 
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si la “HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que  de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” , o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” , ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 
 
Cuando “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” 
determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la 
parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
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establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN  
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá en 
cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no 
limitativa, se entenderá por incumplimiento:  
 
a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato.  
 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;  
 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”  
 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato.  
 
e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.  
 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;  
 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio;  
 
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
 
i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que 
se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la 
“LAASSP” y su Reglamento  
 
j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de 
labores de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA”  
 
k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;  
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l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% 
(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido 
la garantía de cumplimiento.  
 
m) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  
 
n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA";  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes.  
 
Transcurrido dicho término “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión.  
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.  
 
“EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” podrá 
determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” elaborará un dictamen 
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en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” establecerá con "EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere 
el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.  
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL 
PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y 
se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL  
 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de 
los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de 
toda responsabilidad a “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el 
personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”, así como en la ejecución de los servicios.  
 
Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a 
“HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.  
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”, "EL PROVEEDOR" queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS  
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán 
someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 
79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el 
apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA DÉCIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
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expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 
 
FIRMANTES  
 
Por lo anterior expuesto, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR:  

 
“"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

MTRO. OCTAVIO 
OLIVARES HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
 

OIHO740316TN9 

 
LIC. JESÚS ANTONIO 

ALCARAZ GRANADOS 

 
 SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS 
MATERIALES 

 

 
AAGJ760217HW2 

 

 
 

POR:  
 

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

PHONO & MEDICAL SA DE CV PAM2207289Z2 
 



Contrato: HRAEI-AD-188-2023

Cadena original:

a6dd6f744f22b71e3dd7515f6c3c6e7501ed1c80442ecb824ca145522291e19eda3f1fb903fb11ea

 

Firmante: JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS Número de Serie: 3030303031303030303030353031323231313736

RFC: AAGJ760217HW2 Fecha de Firma: 11/08/2023 12:41

Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDEyMjExNzYwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0xOTA5MDIxODM5NDhaFw0yMzA5MDIxODQwMjhaMIHhMScw JQYDVQQDEx5KRVNVUyBBTlRPTklPIEFMQ0FSQVogR1JBTkFET1MxJzAlBgNVBCkT HkpFU1VTIEFOVE9OSU8gQUxDQVJBWiBHUkFOQURPUzEnM

CUGA1UEChMeSkVTVVMg QU5UT05JTyBBTENBUkFaIEdSQU5BRE9TMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3 DQEJARYTYWxjYWdyYW5hQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFHSjc2MDIxN0hX MjEbMBk

GA1UEBRMSQUFHSjc2MDIxN0hERkxSUzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAym59/w9APdov5iwxDyHGXuiksgKE1coS3F5u3AMRLChC +qfvXHa1+nTuL7ar2VgCwmMetR8FInmW6+p

qpoAzaelCcmGlrVo/8x7ftupD6U/d E8aJ7ewxikvol0qzrQG1/TvAGD3SSzIKk9oahf3xXgOC3OGc5oiMtnDjfRV5iZk8 brEKJWE3Hw60CwL7/w+b1Svdrht0pPYMn8jY7o/3Eas+QnRaZ/+MN34E3arbJD7

Y hvA+RA4hmOpr5fEi0ACboJPT2sQE0MigxdULqHpmo2cg06oB35a8/H1Hjye9u9KR 9QxWKBDaXNd81UfHvnSGY769ob9dc0zMztF4blqiNwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMB Af8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2

DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCMEt72we+c L5qOk3ANB7RJolb/a1XG7vAWtA1k0rtg9fla5xuXDCmeLee+q3nHF

1IKbHQvPRHa mtlLlg9ONgdH9gU2udgqlHTYvDyrL5frRg83qJ+p8majYT0DNJEjqVqy6HjQgQV6 fVy2nu6aC2+RX4uK6/RKsOiCdp1V1AmuKk8lP8/9s4DuepseCxRSSKSg2U2kFEsm hf2mP5FWUIRpY/K

FnbLyDfyuFDgmAmwcdHAM3hpmJn90Vj3mjsWiEd6j2VOdgvXJ HHLO8ANnI7v9CWG0WY6jMjhRO0gjMCxUABoCGl7ywmWXEDhBUPlRJdvPB9v3GgBD XLHEbK7BWk8P1ny6Nk1DvB94ayaO3XXzYlc0O9hA8xy

AzUMt635WqHPq7v+ZcYwX 6/m6orerJm48OEAP/xJRVFziZq58AGGWxR7TZ2VE/61Jr9GF+73TDPd3uPs5eU9j llgEDlbIzX/epYpbxv1aMcKorthmhWPinfiJDON9pIS1cii2uVdXuGAKsq1eVQiK y1yj1

haQHmbTYRX3WarR6em2S0Dc3zPvZZQaHT0wvGkoXdunxbzoQj/8QcgFUt04 wvdfoqz7hkDISXvCalezt/MnTF/rpwnBzvJW1DXbQI8uq17bppORKQoARHpxL/Px EzINH+hPSyyO+Tko6DWr9P4+ddJ9gRgSL

Q== -----END CERTIFICATE-----

Firma:

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlKK3dZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUo3RENDQ2VnQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUY4R0NTcUdTSWIzDQpEUUVIQWFCU0JGQmhObVJrTm1ZM05EUm1NakppTnpG

bE0yUmtOelV4TldZMll6TmpObVUzTlRBeFpXUXhZemd3DQpORFF5WldOaU9ESTBZMkV4TkRVMU1qSXlPVEZsTVRsbFpHRXpaakZtWWprd00yWmlNVEZsWWFDQ0Jra3dnZ1pGDQpNSUlFTGFBREFnRUNBaFF3TURB

d01UQXdNREF3TURVd01USXlNVEUzTmpBTkJna3Foa2lHOXcwQkFRc0ZBRENDDQpBWVF4SURBZUJnTlZCQU1NRjBGVlZFOVNTVVJCUkNCRFJWSlVTVVpKUTBGRVQxSkJNUzR3TEFZRFZRUUtEQ1ZUDQpSVkpXU1VO

SlR5QkVSU0JCUkUxSlRrbFRWRkpCUTBsUFRpQlVVa2xDVlZSQlVrbEJNUm93R0FZRFZRUUxEQkZUDQpRVlF0U1VWVElFRjFkR2h2Y21sMGVURXFNQ2dHQ1NxR1NJYjNEUUVKQVJZYlkyOXVkR0ZqZEc4dWRHVmpi

bWxqDQpiMEJ6WVhRdVoyOWlMbTE0TVNZd0pBWURWUVFKREIxQlZpNGdTRWxFUVV4SFR5QTNOeXdnUTA5TUxpQkhWVVZTDQpVa1ZTVHpFT01Bd0dBMVVFRVF3Rk1EWXpNREF4Q3pBSkJnTlZCQVlUQWsxWU1Sa3dG

d1lEVlFRSURCQkRTVlZFDQpRVVFnUkVVZ1RVVllTVU5QTVJNd0VRWURWUVFIREFwRFZVRlZTRlJGVFU5RE1SVXdFd1lEVlFRdEV3eFRRVlE1DQpOekEzTURGT1RqTXhYREJhQmdrcWhraUc5dzBCQ1FJVFRYSmxj

M0J2Ym5OaFlteGxPaUJCUkUxSlRrbFRWRkpCDQpRMGxQVGlCRFJVNVVVa0ZNSUVSRklGTkZVbFpKUTBsUFV5QlVVa2xDVlZSQlVrbFBVeUJCVENCRFQwNVVVa2xDDQpWVmxGVGxSRk1CNFhEVEU1TURrd01qRTRN

emswT0ZvWERUSXpNRGt3TWpFNE5EQXlPRm93Z2VFeEp6QWxCZ05WDQpCQU1USGtwRlUxVlRJRUZPVkU5T1NVOGdRVXhEUVZKQldpQkhVa0ZPUVVSUFV6RW5NQ1VHQTFVRUtSTWVTa1ZUDQpWVk1nUVU1VVQwNUpU

eUJCVEVOQlVrRmFJRWRTUVU1QlJFOVRNU2N3SlFZRFZRUUtFeDVLUlZOVlV5QkJUbFJQDQpUa2xQSUVGTVEwRlNRVm9nUjFKQlRrRkVUMU14Q3pBSkJnTlZCQVlUQWsxWU1TSXdJQVlKS29aSWh2Y05BUWtCDQpG

aE5oYkdOaFozSmhibUZBWjIxaGFXd3VZMjl0TVJZd0ZBWURWUVF0RXcxQlFVZEtOell3TWpFM1NGY3lNUnN3DQpHUVlEVlFRRkV4SkJRVWRLTnpZd01qRTNTRVJHVEZKVE1EY3dnZ0VpTUEwR0NTcUdTSWIzRFFF

QkFRVUFBNElCDQpEd0F3Z2dFS0FvSUJBUURLYm4zL0QwQTkyaS9tTERFUEljWmU2S1N5QW9UVnloTGNYbTdjQXhFc0tFTDZwKzljDQpkclg2ZE80dnRxdlpXQUxDWXg2MUh3VWllWmJyNm1xbWdETnA2VUp5WWFX

dFdqL3pIdCsyNmtQcFQ5MFR4b250DQo3REdLUytpWFNyT3RBYlg5TzhBWVBkSkxNZ3FUMmhxRi9mRmVBNExjNFp6bWlJeTJjT045RlhtSm1UeHVzUW9sDQpZVGNmRHJRTEF2di9ENXZWSzkydUczU2s5Z3lmeU5q

dWovY1JxejVDZEZwbi80dzNmZ1RkcXRza1B0aUc4RDVFDQpEaUdZNm12bDhTTFFBSnVnazlQYXhBVFF5S0RGMVF1b2VtYWpaeURUcWdIZmxyejhmVWVQSjcyNzBwSDFERllvDQpFTnBjMTN6VlI4ZStkSVpqdnIy

aHYxMXpUTXpPMFhodVdxSTNBZ01CQUFHalR6Qk5NQXdHQTFVZEV3RUIvd1FDDQpNQUF3Q3dZRFZSMFBCQVFEQWdQWU1CRUdDV0NHU0FHRytFSUJBUVFFQXdJRm9EQWRCZ05WSFNVRUZqQVVCZ2dyDQpCZ0VGQlFj

REJBWUlLd1lCQlFVSEF3SXdEUVlKS29aSWh2Y05BUUVMQlFBRGdnSUJBSXdTM3ZiQjc1d3ZtbzZUDQpjQTBIdEVtaVZ2OXJWY2J1OEJhMERXVFN1MkQxK1Zybkc1Y01LWjR0NTc2cmVjY1hVZ3BzZEM4OUVkcWEy

VXVXDQpEMDQyQjBmMkJUYTUyQ3FVZE5pOFBLc3ZsK3RHRHplb242bnlacU5oUFFNMGtTT3BXckxvZU5DQkJYcDlYTGFlDQo3cG9MYjVGZmk0cnI5RXF3NklKMm5WWFVDYTRxVHlVL3ovMnpnTzU2bXg0TEZGSklw

S0RaVGFRVVN5YUYvYVkvDQprVlpRaEdsajhvV2RzdklOL0s0VU9DWUNiQngwY0F6ZUdtWW1mM1JXUGVhT3hhSVIzcVBaVTUyQzlja2Njczd3DQpBMmNqdS8wSlliUlpqcU15T0ZFN1NDTXdMRlFBR2dJYVh2TENa

WmNRT0VGUStWRWwyODhIMi9jYUFFTmNzY1JzDQpyc0ZhVHcvV2ZMbzJUVU84SDNockpvN2RkZk5pVnpRNzJFRHpISUROUXkzcmZsYW9jK3J1LzVseGpCZnIrYnFpDQp0NnNtYmp3NFFBLy9FbEZVWE9KbXJud0FZ

WmJGSHROblpVVC9yVW12MFlYN3ZkTU05M2U0K3psNVQyT1dXQVFPDQpWc2pOZjk2bGlsdkcvVm94d3FpdTJHYUZZK0tkK0lrTTQzMmtoTFZ5S0xhNVYxZTRZQXF5clY1VkNJckxYS1BXDQpGcEFlWnROaEZmZFpx

dEhwNmJaTFFOemZNKzlsbEJvZFBUQzhhU2hkMjZmRnZPaENQL3hCeUFWUzNUakM5MStpDQpyUHVHUU1oSmU4SnFWN08zOHlkTVgrdW5DY0hPOGxiVU5kdEFqeTZyWHR1bWs1RXBDZ0JFZW5FdjgvRVRNZzBmDQo2

RTlMTEk3NU9Tam9OYXYwL2o1MTBuMkJHQkl0TVlJREpqQ0NBeUlDQVFFd2dnR2VNSUlCaERFZ01CNEdBMVVFDQpBd3dYUVZWVVQxSkpSRUZFSUVORlVsUkpSa2xEUVVSUFVrRXhMakFzQmdOVkJBb01KVk5GVWxa

SlEwbFBJRVJGDQpJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5T0lGUlNTVUpWVkVGU1NVRXhHakFZQmdOVkJBc01FVk5CVkMxSlJWTWdRWFYwDQphRzl5YVhSNU1Tb3dLQVlKS29aSWh2Y05BUWtCRmh0amIyNTBZV04wYnk1

MFpXTnVhV052UUhOaGRDNW5iMkl1DQpiWGd4SmpBa0JnTlZCQWtNSFVGV0xpQklTVVJCVEVkUElEYzNMQ0JEVDB3dUlFZFZSVkpTUlZKUE1RNHdEQVlEDQpWUVFSREFVd05qTXdNREVMTUFrR0ExVUVCaE1DVFZn

eEdUQVhCZ05WQkFnTUVFTkpWVVJCUkNCRVJTQk5SVmhKDQpRMDh4RXpBUkJnTlZCQWNNQ2tOVlFWVklWRVZOVDBNeEZUQVRCZ05WQkMwVERGTkJWRGszTURjd01VNU9NekZjDQpNRm9HQ1NxR1NJYjNEUUVKQWhO

TmNtVnpjRzl1YzJGaWJHVTZJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5T0lFTkZUbFJTDQpRVXdnUkVVZ1UwVlNWa2xEU1U5VElGUlNTVUpWVkVGU1NVOVRJRUZNSUVOUFRsUlNTVUpWV1VWT1ZFVUNGREF3DQpNREF4TURB

d01EQXdOVEF4TWpJeE1UYzJNQWtHQlNzT0F3SWFCUUNnWFRBWUJna3Foa2lHOXcwQkNRTXhDd1lKDQpLb1pJaHZjTkFRY0JNQ01HQ1NxR1NJYjNEUUVKQkRFV0JCUm03NStQOGJDSStaS0hEZktUSDVKVUlZT1pz

akFjDQpCZ2txaGtpRzl3MEJDUVV4RHhjTk1qTXdPREV4TVRnME1UQXlXakFOQmdrcWhraUc5dzBCQVFFRkFBU0NBUUJ6DQp6UlR1ZUZObGVXb1Z1TVM5WnlBQkRVa3FKZ1k0WUNGaUtJNGZwUDZWVFZuM25NeWFh

UWNkcUp1c3Zxa0ZqZzd0DQpQV09BVVFZaU96Ulo1ZXY5YVhBTURHT1RlMitaSS90RDhlOUlBL0VEZm16UW9pcHFWK1g3V1VxOCtyVjhPcW9NDQpZSDMxdjVlMS9rOFRTTTF0Q0dxWTltVU5Tb0RiMVNaVytxT05u

TEVFS2x2bHBpSUZsN0J5dmozWFpiUDhDKzIxDQpiTTJPRGlnMlljUlM3alp6VzFySGhlckxWN3hKcXlBWVhLQThuZmVFOXF0KzkxaEV6UFBET0EwVE02NnJYOVZIDQpmcVNKSURNcUdVS2RuaWp3dFhWSCtwbmcw

TWluYlFhM25UTWY3YjNoMFpkbHFNTlZuWWZDb0xyOHF1SVh1emZXDQpVNHZUZmpaNzh6OFI3NkdqdVRlQg0KLS0tLS1FTkQgUEtDUzctLS0tLQ0K

 

Firmante: OCTAVIO OLIVARES HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000700977795

RFC: OIHO740316TN9 Fecha de Firma: 11/08/2023 12:43

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5Nzc3OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTE4MjAyN1oXDTI3

MDcxMTE4MjEwN1owgdkxIzAhBgNVBAMTGk9DVEFWSU8gT0xJVkFSRVMgSEVSTkFOREVaMSMwIQYDVQQpExpPQ1RBVklPIE9MSVZBUkVTIEhFUk5BTkRFWjEjMCEGA1UEChMaT0NUQVZJTyBPTElWQVJFUyBIRVJO

QU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdvbGl2YXJlc2hvMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lITzc0MDMxNlROOTEbMBkGA1UEBRMST0lITzc0MDMxNkhERkxSQzAwMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmWvHvkZZWrRxX+bAvKYviJKl+jY+wgQ+Me9ZCYxbVd7mh4rXn7WSGr7hiBAsOD+PmfueJLos0R72IkfcvcfNkCp2ErkBGom0GDNWmQfUMF1o1MOG9FTjc2FmUvsZ96QH

2c3W2TJi3W8lXVAelEzxHPD8jXtvW4137xxvqgG7+FuNY3+hBmmikk2LrsATbHgTxNClI0E4ZuIOmAM8nxSoWSck+DL+IK93iHpHb3PeFRTYMFAq6HtMoTMnTobxB+7zcCcQzbbieSOJXqref5R8O0rVpyTHsZbr

q6r82JDMucWO8B3/LO3uaWvSbQAJfee7cAKq9EB+X/vcWstHx7wCfwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBp4DATmi/ciq948nyNif7ZQlPZSSxcuUXc+4MVrq1sHxOCr12AOFyIWUpLdEudBqwWxVpJwr4+xZqVu17Zm7uLfa6oJJiFrhRRbCbMnZHtZurkUwBWCNSmoyBo7rxX

kC/pHMENdbYoJIxlgLjj1RsJlYwvUep0DXwOKumpysYqdeCpIjWOsFqc+EVOYQRKfOuxX5f80mgi6seLwXg+RkaOuznXEF4CrFGoemBEI1Z+7Es8P+aEEpfbwtJyqLjotfH01WCQncLmnB0EAeoQ3gmTpCxKblf9

Zhvg92PEn+2vZFxcWtVy/fN4ZapaHKmMm9ixGrGwzWCpDvaBUDAll6tY7XcvWJgH6Sqpt5CfseIhW/g0SZvARgYh1osZ/HN8nugpF5DDYSPHwWUc+xqhu8xcjFm/tr+J5fgVoshmxW6KWXgFReDjZ8JbRQbL38jw

BChtOU6rD6486hs0yXZHvbzw+N3OqzDqWf2Q1lzYLCU6vAtb9cnALj/cRV7t1osQhAxa+wagUDf4DbvfPI84rNjA7hrWIhgaW3XQarUr/mVcKEa2FkhjHwBDDWMEsKvdIQJusHjxnKaDEEKycCwf6JLePwrqR3Dd

ldAPsmxYAl5/H1/4vlywQEbC7IWY1xTxkfqTBwtbh+qAjdJJ340SGa4gNq3GOBegwl5YR9Q3wl5JdA==

Firma:



Contrato: HRAEI-AD-188-2023

gpDIfpKD7HAjTgJo/kut0Li4ZysNmIlOud16aKvf+83yTSWKsthbZX6FqrLMgd5B1oFcADooxY2qvGlLgdQOquQXLQ5CRHkrMVE22sFPg83w80G7PDsgHrmJRMYambL5+6iap9/tUW2B83StnwZUxZNaPYCMYWPs

vKjGdNa5NHnvxIw7gqFtU1RJSpTuF8WVR0o7vh7NqVDogTQBcrpGiLb/l9pDlx/ED+Q1iZXQW/U8vykXy1N/n29p1geEQFqOBgcofYayqGRyR/VLXNV14g095FdZsqZEcpy1koK4FVtBjF+fLWZ6MaWuhhsnZWZR

PEfWyXQj9aGTPbwPZvHqYg==

 

Firmante: PHONO & MEDICAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000514977972

RFC: PAM2207289Z2 Fecha de Firma: 18/08/2023 16:03

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ5Nzc5NzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MDcxODE1MTBaFw0yNjA5MDcxODE1NTBaMIHrMSEw

HwYDVQQDFBhQSE9OTyAmIE1FRElDQUwgU0EgREUgQ1YxITAfBgNVBCkUGFBIT05PICYgTUVESUNBTCBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEChQYUEhPTk8gJiBNRURJQ0FMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoG

CSqGSIb3DQEJARYdY2FybGEuYW5haGkucmFtaXJlekBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFBBTTIyMDcyODlaMiAvIERFSk84ODA3MDgzVzgxHjAcBgNVBAUTFSAvIERFSk84ODA3MDhISkNMTU0wNDCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIObOdLeuVPun1xH2mlGsJ1FoaUj58uzj7utb1/O7ybA4CZCGyOZFShJGEULAbXEGBN2MzFaxqsFUkZn4BcTxlTew+YpODQZfzXhrs9jsXHqcWvk/GIYpNNvhnhyZnBA

oIwgNRoRE0leDus53Opl0me5oKmOT30SYo4K/ZEsxJS6VZND7W98m+r/g4k/84X3b4mVWPhyVUrxaxjtgstecWTXnVBoX9qEw8Fk6zwt8hr9dH8Nmh6tjAePVCg57t9lxgkpwuLHKFp6IHHygICWU8K6wua14da/

G0Jl6IqNaRvgTiaX1XVoKxQ6KUgmmnoou6PHphL4th4CUX+2i9I7NY0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAHZ66AQ/Q/RY4QxgEpQ8Rc11kiizn9nGNYB1yHeCEkBxAWqfQLaewTPyA/m1ZNXox9PHsjV1eTgza6JiCSmgx5k0eZcsq+m41xYVZwB98tgDlvBxgZ/r2YEAx+9Dr

03Ui2e++z0l5j7MWVlvp3ihw/M+jgiLLrpo0vIhPw+wRZYrMKvE2k/Ct6AUAsmb3q9WZCFmx/NjTUrOU3jxLnE/9EaecJ3nYJRUVMmKl/uewp+MYnMKfbur4L8hLul0A4kNW2mIly02mpDAqzcyxh90Wi8gJmjVv

IBd9Ra/EL7tBUHkqmYZJrFv7vbQNSqH29PG6I9MTknz7HoeVUl4UJLK6RDgWqopP5wQoX/69g4OSDXu9fkUw86rR4iDCeTD7PgJQfxxM9b1WiA8fyk6H3QfxI5z4r0IQobpLM2pFFGlQmRg99ivPyDy3DxlvOw1T

hXUAyriI2JT6NNmCDhI2Fj33DzihKMQflQPMXX0zSKjBmN9jLIjEOcISFR6PLXfcSg9fkMBkS62NWjaIUyJK7NW9V2UJrSpI1yiXtEd69pUU581BwDd3sAeMI6iJCTTGv+ch5F16Uj4SqlMgvdtiIS3xquQ9BJXq

LcfT3lCgUCwQ8cBBs0NFvRqsSxD406O1XzxzrHtvSpiQSFBttOH4uEETMj0Vx1HerzHFzCftgQ+IPxY=

Firma:

TX4RDjRRRQadhgpETGQ4Ml4+6hYTHH8WwLqs7QStvat1k8ri4YP0Ygc9r3Ux2D4geNLZKBbUilU4H5HLYr1tU8e+O4+eK0bK2DtuQrimW8XPIzuL7rYu6YegGNLN7YL5w7LFd/mPJ5ks45H7Q5rUYpYzWvGOuzCy

xoJgmuXhARla5yBfStGuoQK426PwANV+8pJhrZmGxvqcMws/gSiFAXfFzs3DfiAM91dj+ocCy7R+18iwNqoAHalqhBnQPfscmg+/mDNmKcEBNdSLQDqr+zAT/R3Teg6wE2RA7soIHCz+86lh/d99YWWMhwZLesMZ

eTdUTFl5PXO3I5xSdCk9lA==
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ANEXO TÉCNICO 

 
 

PARTIDA CLAVE-
HRAEI 

CUCOP DESCRIPCIÓN DEL BIEN  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD  
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

1 
HRAEI-

SERV002 

 
33900009 

 

SISTEMA INTEGRAL DE 
IMPLANTE COCLEAR HiResUltra 
SLIM J ELECTRODE ADVANCED 
BIONICS NAIDA LINK CIQ90 
(BLAUTON) 

SERVICIO 1 $350,000.00 $350,000.00 

      SUBTOTAL $350,000.00 

      I.V.A. $56,000.00 

      TOTAL $406,000.00 

CARACTERÍSTICAS 
SISTEMA IMPLANTE COCLEAR 

             PARTE INTERNA:  
1. Electrodo Intracanal atraumático diseñado para la preservación de los restos auditivos que 

sea ideal para inserciones en ventana redonda y cocleostomía. 
2. Con resistencia que permita varios intentos de colocación si el cirujano lo requiere. 
3. Kit de herramientas externas necesarias para una adecuada colocación del electrodo en caso 

de variaciones anatómicas o dificultad al momento de la inserción. 
 
PARTES EXTERNAS 

1. Procesador digital de sonido externo de generación y tecnología reciente  
2. Almacenamiento para 4 mapas 

3. Capacidad de cambiar programas y volúmenes de manera externa mediante el asistente 
remoto bidireccional. 

4. Alarmas audibles de batería baja y mal funcionamiento del procesador, mediante el asistente 
remoto bidireccional. 

5. Elementos Pediátricos de sujeción. 
6. 3 juegos de baterías recargables con cargador, cable y fuente de alimentación. 
7. 11 blíster de baterías desechables con porta batería. 
8. Antena con imán integrado y cable conector para procesador. 
9. 2 micrófonos omnidireccionales que trabajen sincronizadamente 
10. Entrada para dispositivo FM y/o similares para apoyo en ambientes de terapia y/o escolares. 
11. Colores diferentes de Carcasa. 
12. Conectividad inalámbrica (Bluetooth, Airstream, RogerDirect) 
13. Rango dinámico de 80 dB SPL 
14. Estimulador receptor de titanio. 
15. Mínimo de 12 Electrodos intracocleares más 1 de tierra (ideal 22 electrodos y 2 de tierra) 
16. Deberá permitir la realización de estudios de Resonancia Magnética con los Teslas aprobados 

por la FDA y el imán interno puede ser removible o no del cuerpo del implante permitiendo 
estudios RM superiores. 

17. Transmisión de la señal digital transcutánea. 
18. Software compatible con los modelos futuros capaz de realizar y modificar programas,  
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19. Así como contar con medición de reflejo estapedial, telemetría que verifique el 
funcionamiento interno del implante y medición de la respuesta del nervio auditivo ante la 
estimulación. 

20. Además con NRT Avanzado  
21. Interface y cables para mediciones intraoperatorias   
22. Apoyo quirúrgico transoperatorio para casos complejos y especiales con personal altamente 

especializado del implante en cuestión de manera irrestricta e ilimitada sin cargo adicional 
económico a la Institución. 

23. Capacitación Previa al Personal Médico Operativo de la Institución para la adecuada 
realización de la pre y post Implantación (Audiólogo, Otorrinolaringólogo) 

24. Kit de verificación de funcionamiento y resolución de problemas que contenga: un 
procesador, una antena, un cable, una batería y cargador, así como audífonos de monitoreo 
del sonido del procesador. 

25. Equipo de simulación de programación. 
26.  Accesorio para la resistencia a la penetración de elementos acuáticos como baño diario, 

lluvia, incluso desarrollar actividades recreativas acuáticas como la natación e incluso la 
inmersión.  

27. El procesador deberá contar con la calificación máxima existente que es la IP68. 
28. El procesador deberá ser compatible con auxiliares NAIDA LINK (PHONAK), ya que es la única 

compatible con el dispositivo funcional de auxiliares auditivos de la paciente, necesario para su progreso 
rehabilitatorio auditivo y fonético. 

SERVICIOS ADICIONALES QUE DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS: 

1. Capacitación continua para el personal involucrado en el Equipo de implante coclear del 
HRAEI (Audiólogos, otorrinolaringólogos, y terapeutas de lenguaje) 

2. Apoyo quirúrgico trans operatorio para casos complejos y especiales con personal altamente 
especializado del implante Coclear de manera irrestricta e ilimitada sin cargo adicional 
económico a la Institución. 

3. Apoyo Audiológico durante la implantación quirúrgica  
4. Apoyo por parte del responsable clínico, tanto en cirugías como en activaciones y 

programaciones posteriores. 
5. Condonación de accesorios para la utilización en las mediciones intraoperatorias, activación 

posterior y sucesivas programaciones de los pacientes. 
6. Cursos para Padres y Familiares sobre el Mantenimiento óptimo del Implante Coclear. 
7. Apoyo trans quirúrgico con sistema integral para colocación de implante (equipo de fresado 

y monitor de facial) sin cargo adicional a la institución. 

CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

EL PROVEEDOR deberá proporcionar el servicio por cirugía programada por parte de la Dirección 
Médica en los horarios y días establecidos por la misma Dirección, siendo responsabilidad del 
Administrador del Contrato notificar al PROVEEDOR con al menos 48 horas de anticipación y 
presentarse en el lugar convenido por el mismo Administrador. Dicha notificación podrá ser por 
escrito, correo electrónico o telefónicamente, para lo cual el Administrador del Contrato deberá 
confirmar la notificación realizada. Respecto al equipamiento y personal técnico, deberán ser los que 
el Área Requirente y/o Administrador del Contrato solicite, sin considerar los que el propio Proveedor 
y de acuerdo a su experiencia proporcione para el procedimiento solicitado. 
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 PLAZOS Y LUGAR DE ENTREGA 

Los procedimientos se realizarán en las instalaciones del Hospital, ubicado en Carretera Federal 
México Puebla, Km. 34.5 Zoquiapan, Ixtapaluca Estado de México, C.P. 56530. 

La prestación del servicio se realizará conforme a lo solicitado en la orden de servicio con las 
características y servicios adicionales establecidos en el presente ANEXO TÉCNICO a entera 
satisfacción del mismo Administrador. 

VIGENCIA 
 
La vigencia de los servicios será a partir de la fecha de adjudicación hasta el 31 de diciembre del 2023. 

GARANTÍAS: 
 
Deberá considerar seguro de por vida en Parte interna 
Seguro del Procesador por 3 años.  
Seguro por 1 año en Antena y Asistente Remoto 
Proveer de Baterías desechables por 1 año. 
La garantía inicial del procesador deberá ser por 3 años, e incluir 1 sustitución por 
pérdida o robo en ese periodo. 
  
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

EL PROVEEDOR se obliga a otorgar fianza a favor del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo total del Contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, ante la Coordinación de Contratos, adscrita a la Subdirección de 
Recursos Materiales del “HRAEI”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
contrato, de conformidad con lo señalado en los artículos 48 y 49 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para efectos del presente contrato, las 
obligaciones contractuales son indivisibles. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA  
 
1. La entrega será dentro de los (10) diez días naturales contados a partir del día siguiente 
hábil a través de la orden de suministro generada y notificada por el administrador del 
pedido, dicha notificación podrá ser de forma presencial, por correo electrónico o vía 
telefónica. EL PROVEEDOR deberá agendar cita en el Almacén General (extensión 1546) 
para realizar su entrega. 
 

2. Los bienes deberán ser nuevos, originales y en su empaque original debidamente sellado 
y no maltratados (El sello y la garantía serán del fabricante del bien). El HRAEI por ningún 
motivo aceptará bienes usados o reconstruidos. La entrega de los bienes se realizará 
conforme a la unidad de medida y cantidades solicitadas. La entrega de los bienes se 
encuentra sujeta a la verificación y aceptación por parte del Administrador del pedido. 
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3. El lugar de entrega será en el Almacén General del Hospital Regional de alta Especialidad 
de Ixtapaluca, ubicado en: Carretera Federal México Puebla, Kilometro 34.5, Colonia 
Zoquiapan, Ixtapaluca, C.P. 56530, Estado de México, teléfono 59 72 98 00 ext. 1288. De lunes 
a viernes en un horario de 09:00 a 15:00. Sábados, domingos y días festivos de 09:00 a 14:00. 
 
4. Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega 
de la factura, previa entrega del bien a satisfacción del Hospital a través del administrador 
del pedido. Adicionalmente, deberá entregar en la Coordinación de Almacenes e 
Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales la factura para iniciar el trámite de 
pago correspondiente del bien entregado, la cual deberá estar firmada autógrafamente por 
el Administrador del Pedido, estar acompañada la remisión de la entrega de los bienes y 
vale de entrada del almacén.  
 

5. No se otorgará anticipo. 
 

6. El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10 % del monto total del pedido. 
 

7. Penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la 
entrega de los bienes, será del 1%, en función de los bienes no entregados. En caso de atraso 
en las fechas pactadas de entrega de los bienes, requeridos mediante orden de suministro 
por parte del administrador del pedido, le será aplicada la pena convencional, la cual 
consiste en el 1% por cada día natural de atraso en la entrega de los mismos. El monto de la 
penalización no podrá exceder el monto total de la fianza. 
 

8. Aplica para el presente procedimiento, los métodos de prueba para determinar el 
cumplimiento de las especificaciones solicitadas. No obstante, el proveedor deberá de 
mencionar las Normas, registros sanitarios o permisos especiales que en su caso 
requieran, de conformidad con el artículo 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 

9. Origen del bien. (Nacional o país de importación)  
 

10. Especificar la marca del bien. 
 

11. En caso de que el proceso de fabricación del bien requerido sea superior a 60 días, señalar 
el tiempo que correspondería a su producción. 
 

12. Garantía de los bienes: El Proveedor deberá garantizar los bienes por un periodo de 
cuando menos 12 meses y que se compromete a la reposición de los bienes ofertados que 
presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el pedido 
o sus anexos, defectos de fabricación o vicios ocultos, por uno de las mismas o superiores 
características a lo ofertado, en un término no mayor a 5 días naturales.       
 

13. Fichas técnicas y/o Catálogos. 
 
14. Si su representada es proveedor exclusivo, deberá anexar la documentación que lo 
acredite. 
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VERSIÓN PUBLICA AUTORIZADA 

 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

CONTRATO 
HRAEI-AD-188-2023 

 
PARTES O 

SECCIONES QUE SE 
CLASIFICAN 

De la página 3 de la Declaración 2.2 del 
Clausulado se omite el número de folio de la 
Credencial  de Elector del Representante Legal 
de la Empresa y de la página 6 de la Cláusula 
tercera se omite la Clave Interbancaria de la 
Empresa 

 
PAGINA 3 y 6 

DEL CLAUSULADO 

TOTAL, DE PAGINAS 
VEINTICINCO 25 PAGINAS 

 

 
 
 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Artículo 113, Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 1, 2, Fracciones IV, V y VI y 3  Fracción IX de la  Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Trigésimo Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas de las Obligaciones de Transparencia.  Respecto al plazo de 
reserva de la información será por tiempo indefinido con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 141, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 145, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 50 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Trigésimo, antepenúltimo párrafo de 
los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

FIRMA DEL TITULAR 
DEL ÁREA 

MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ 

FECHA Y NÚMERO 
DEL ACTA DE LA 

SESIÓN DEL COMITÉ 
DONDE 

SE APROBÓ LA 
VERSIÓN PÚBLICA 

 
 

 
 

 
ACUERDO: CT-HRAEI-O-1-016-2024, TOMADO EN LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, CELEBRADA EL 12 DE ABRIL 
DE 2024 


